RES.Nº  /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017
(E.E.Nº , Ent.N°  /  )

CARPETA N°: 2015 – 17- 1- 0171
ENTRADA N° 4339/17   DE: 22/08/17

Montevideo, 28 de septiembre de 2017.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con el otorgamiento  de la  cesión de uso por el término de un año, renovable, del local N° 009 de la Terminal de Pasajeros Colonia a la Agencia marítima Disnasol S.A.;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 688/3.756, de fecha 16/12/2014 el Directorio dispuso otorgar a la referida firma, previa intervención de este Tribunal, la cesión de uso del local 009 del Salón de Pasajeros del Puerto de Colonia, por el término de un año con opción de renovación por otro año más, a un costo mensual de U$S 600. Señalándose que la firma deberá dar su conformidad y presentar la constitución de garantía de cumplimiento de contrato por U$S 8.400;

                  2) que este Tribunal, en sesión de fecha 4/3/15, acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;
                3) que por Resolución N° 688/3.756 de fecha 29/4/15, el Directorio dispuso rectificar el numeral 2) de su Resolución de fecha 16/12/14, en lo referente al monto de la garantía de cumplimiento de contrato, estableciéndolo en U$S 2.400 , en razón del corto período de la contratación; 

               4) que este Tribunal, en sesión de fecha 17/06/15, acordó  estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 4/3/15;

                             5) que la División de Desarrollo Comercial con fecha 07/08/17, informó  la referida empresa, por nota de fecha 07/06/17, solicitó renovar la cesión de uso del local N° 009 (cuyo vencimiento era el 20/8/17), siendo  la firma solicitante  una de las cuatro empresas de transporte de pasajeros con línea regular, por lo que tiene necesidad de estar localizada en la Terminal para venta de pasajes, y paquetes turísticos en igualdad de condiciones que las restantes, habiéndose otorgado en las mismas condiciones locales similares (área y ubicación) a los Cipreses S.A., y Lumary, no habiendo interés en el restante transportista fluvial (Belt SA)  Sugirió  dicha División otorgar a la agencia marítima Disnasol S.A., la cesión de uso por un año prorrogable en forma automática, hasta un máximo de un año, salvo que las partes informen en contrario a dicha prórroga con una antelación de 30 días calendario de la fecha de vencimiento, con un  costo mensual  de U$S 600, debiendo la firma  presentar la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato, por un monto de en U$S 2.400; 
                                   6) que por Resolución de Directorio  no. 512/3.888 de fecha 16/08/17 se dispuso otorgar – previa intervención del Tribunal de Cuentas – y al amparo del artículo 33, literal C) numeral 3) del TOCAF, la cesión de uso del local N° 009 de la terminal de Pasajeros Colonia a la Agencia Marítima Disnasol S.A., por el término de un año, renovable en forma automática, por otro año, en las condiciones estipuladas “ut supra”;

 CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el artículo 33 literal c) numeral 3) del T.O.C.A.F., en tanto se trata, según lo que ha venido informando el Organismo, de las únicas operadoras fluviales que operan en dicha Terminal; 

                                    2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 11/5/05, en la redacción dada por su Resolución de 28/3/07 , se establece  que: los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, o de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; la circunstancia de que las prórrogas fueron dispuestas supeditadas al contralor de este Tribunal conlleva similares efectos jurídicos a los producidos en aquellos casos en que se remite, el expediente antes de aprobada una concesión;

                               3) que  la Resolución que dispone la cesión de uso del local N° 009 a la Agencia Marítima Disnasol S.A., lo hace condicionada a   la previa intervención del Tribunal de Cuentas, disponiéndose de inmediato el pase de las actuaciones a este Organismo, y recién una vez devuelto el expediente a la ANP, se realizará la notificación a la firma adjudicataria; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado; 
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.

Materia: Procedimiento de excepción

Status: sin observaciones.
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